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Cuernavaca, Morelos a veintidós de junio de dos mit veintidós.

Síntesis. La actora im pugnó La viotación y/o omisión de las autoridades

demandadas a cumplir con etacuerdo de pensión AC/SO/10-X11 -2015/732

de fecha 17 de febrero deL año 2016. Se declaró ta itegatidad de Las

omisiones y se condenó a las autoridades demandadas aI pago det

incremento satariaI conforme aI aumento del. Sa[ario Mínimo GeneraI

vigente en eI Estado de Moretos, en los años 2020 y 2021; así como aI pago

de vates de despensa o despensa familiar mensuat y a que se inscriba a [a

actora en eI lnstituto de Crédito para [os Trabajadores aI Servicio del

Gobierno del Estado.
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Resolución definitiva
TJAlles/rc/2021"

't

emitida en los autos det expediente número

l. Antecedent es.

 presentó demanda et 22 de febrero deI
2021, [a cuaI fue admitida et 0i de marzo det 2021.

Señató como autoridades demandadas aI

a) PRESIDENTE CONSTTTUCTONAL DEL AYUNTAMTENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

b) SECRETARÍA DE ADMINISTRACION DEL AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

C) SUBSECRETARíA DE RECURSOS HUMANOS
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

DEL

Como actos impugnados:

La violacion y/o omisión a dar cumplimiento a[ acuerdo
AC/SO/10-X1i -2A15/732 de fecha 17 de febrero det año
2416, mediante eI cuaI se otrogará (sic) pensión por
jubitación en e[ cual en su artícuto tercero a [a [etra dice:
"...ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de [a pensión se
incrementará de acuerdo con e[ aumento porcentuaI a[
salario mínimo correspondiente at Estado de Moretos.
lntegrándose éste por et salario, [as prestaciones, [as
asignaciones y eI ag,uina[do...", debido a que eI año pasado
dos mit veinte e[ salario mínimo se incrementó un
porcentaje de 20 por ciento en todos y cada uno de mis
ingresos es decir percepción mensuat, así como pago de
aguinatdo, sin que hasta e[ momento se me haya realizado
eI incremento correspondiente.

La violacion y/o ornisión a dar cumptimiento a[ acuerdo
AC/so/10-xi1-2015/732 de fecha 17 de febrero det año
2CI16, mediante el cuaI se otrogará (sic) pensión por
jubitación en e[ cua;[ en su artículo tercero a [a letra dice:
"...ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de [a pensión se
incrementará de acuerdo con e[ aumento porcentual al
sa[ario mínimo correspondiente a[ Ëstado de More[os.
lntegrándose éste por el. salario, [as prestaciones, [as
asignaciones y eI aguinatdo, de conformidad con to
estabtecido por e[ artículo 66 det cuerpo normatívo antes
atudido.,." mientras que e[ año en curso e[ sa[ario mínimo
se incrementó un porcentaje de '15 por ciento en todos y
cada uno de mis ingresos es decir precepción mensua[, así
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como pago de aguinatdo, sin que hasta eI momento se me

haya reatizado eI incremento correspondiente.

lll. La violación y/o omisión a dar cumplimiento aI artícuto 4

fracción lll, una vez que no se me otorga ni se me han

otorgado vales de despensa.

lV. l.a viotacióny/o omisión de dar cumplimiento alartícuto 28,

ya que no se me otorga una despensa famitiar mensuat, cuyo

monto nunca será menor a siete días de Satario Mínimo

General Vigente en [a Enticlad.

[a viotacióny/o omisión de dar cumplimiento aI artícuto 27,

ya que no gozo con [a prestación señala en e[ presente

artícuto como [o es disfrutar de los servicios que brinda e[

lnstituto de Crédito para los Trabajadores aI Servicio del

Gobierno deI Estado, quien otorgará todas l'as facilidades y

promoverá con las instituciones obligadas los convenios de

in corpora ción necesa rios, pa ra q u e pued a n a ccede r

efectivamente a los beneficios que otorga.

Como pretensiones

El' incremento salarial que por derecho me corresponde

correspondiente aI año dos miI veinte.

Et pago retroactivo del auto (sic) satariaI que por derecho me

corresponde mismo que debe de ser apticado a[ año dos mil

veinte durante todo e[ año, así como a mi pago de

aguina[do.

Et incremento satariaI correspondiente aI año dos mit

veintiuno mismo que se debe calcular después de apticar e[

incremento salariaI soticitado en los puntos A).- y B) -, det

capítulo de pretensiones det presente escrito, aI satario que

actuatmente percibo y este incremento salarial se debe de

hacer retroactivo hasta [a fecha que [as responsabtes den

cumptimiento a lo solicitado en eI presente punto y en los

puntos A).- y B).- det capítuto de pretensiones deI presente

escrito.

Et pago de los vates de despensa a los que tengo derecho de

acuerdo con [o que señalan los artículos a y 28 de Ley de

Prestaciones de Seguridad SociaI de l'as lnstituciones

Poticiales y de Procuración de iusticia del Sistema EstataI de

Seguridad Púbtica.

La inscripción y por [o tanto e[ ser parte del lnstituto de

Crédito para. los Trabajadores aI Servicio det Gobierno deI

Estado, quien otorgará todas tas facitidades y promoverá
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con las lnstituciones Obtigadas los Convenios de
lncorporación necesarios, para que puedan acceder
efectivamente a los beneficios que otorga, de acuerdo a [o
que señata el artícu[o 27 de Ley de prestaciones de
Seguridad SociaI de [as lnstituciones policiates y de
Procuración de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad
Pú btica.

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando ia

demanda entablada en su contra.

La parte actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de
demanda, ni amplió su demanda.

Etjuicio de nu[idad se ltevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de
fecha 04 de mayo de 2o21 se abrió ta dilación probatoria y et 26 de
agosto de 2a21, se proveyó en retación a las pruebas de [as partes. En
[a audiencia de Ley det 0B de octubre de 2ozj, se desahogaron las
pruebas y se cerró [a instrucción, quedando e[ expediente en estado de
resotución. Sentencia que se emite hasta esta fecha por así permitirlo
[a carga de trabajo.

ll. Consideraciones Jurídicas

Co m pete ta.

3

4

5 Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
funcionando en Pleno, es competente para conocer y fattar [a presente
controversia. La competencia por materia se surte a favor de este
TribunaI por Ia naturateza jurídica det objeto det titigio; ya que en este
juicio de nulidad e[ acto impugnado es una resotución de carácter
administrativa (omisión). La competencia por territorio se da porque
la autoridad a quien se Le imputa eI acto rectamado realiza sus
funciones en el municipio de cuernavaca, Morelos; lugar donde ejerce
su jurisdicción este Tribunal.. La competencia por grado no es aplicable,
toda vez que etjuicio de nutidad es de una sola instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos 1 16 fracción V,
de [a constitución Potítica de tos Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de
[a constítución Potítica det Estado Libre y soberano de Morelos; 1,3
fracción lX,4 fracción lll, 16,'rB inciso B), fracción ll, inciso a)1 y h)2, de

Artícu[o 18. Son atribuciones y competencias del pteno
.l
Co mpete ncia s:

l
Resolver los asuntos sometidos a su jurìsdicción, por lo que conocerá de

) :os juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omísió n, reso[ución o actuación de carácterdministrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dic ten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar taspendencias que integran la Administración púbtica Estatal o Municipa[, sus orcanismos auxiliares estatales o
unicipales, en perjuicio de tos particulares;

le

.l
h) Los juicìos que se entabten por reclamaciones de pensiones y demás prestacic,nes sociates que concedan las

en favor de los miembros de los cuerpos policiales estatal

4
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la Ley Orgánica de[ TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos (en adetante Ley Orgánica)i 1,3,7,85,86, 89 y demás

relativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de

Moretos (en adelante Ley de Justicia Administrativa); las dos últimas

disposiciones estatates publicadas e[ 19 de jutio de 2017 y Ley

Orgánica reformada et día 01 de septiembre de 2018.

Precisión v existencia del acto impuqnado.

Previo a abordar [o retativo a [a certeza de los actos impugnados,

resulta necesario precisar cuáles son estos, en términos de [o dispuesto

por los artículos 42 fraccion lV y 86 fracción I de [a Ley de Justicia

Administrativa; debiendo señalarse que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nutidad3, sin tomar en

cuenta Ios catificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegatidada; así mismo, se anatizan [os documentos que anexó a su

demandas, a fin de poder determinar con precisión los actos que

impugna eI actor.

Señató como actos impugnados [os transcritos en [os párrafos'1. ]., '1.

ll., 1.lll., 1.1V. y 1.V.; una vez ana[izados, se precisa que se tiene como

acto impugnado:

La omisión de cumptir et acuerdo AC/SO/10-X11-2015/732,

que e[ AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS, en sesión de CabiLdo, emitió a favor de [a actora el

10 de diciembre de 2015; res¡recto aI incremento deI pago de

l'a pensión de acuerdo con e[ aumento porcentuaI al' salario

mínimo correspondiente aI Estado de More[os, que se dio en

los años 2020 y 2021.6

ll. La omisión de otorgarle en [a pensión los vales de despensa

famitiar mensua[, estabtecidos en los artículos 4, fracción lll, y

28, de La Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiates y de Procuración de Justicia dei Sistema

Estatat de Seguridad Públ.ica (en adelante Ley de Prestaciones

de Seguridad Sociat).7

La omisión de inscribirta en e[ lnstituto de Crédito para los

Trabajadores aI Servicio det Gobierno det Estado, con

fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 27 de [a Ley de

I lnstancia: Pteno. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo Xl, abril de 2000.
pág.32. Tesis de Jurìsprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
a lnstancia: Segunda Sata. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca. Votumen TB Tercera Parte.

Pág. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAN4ADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

cUENTA LOS CALTFtCAT|VOS QUE EN SU ENUNCTACTON SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
s Novena Epoca. Registro:17B475.lnstancia:Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Cìvil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página:'l 265.

DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOs DOCUMENTOS ANEXOS,
6 Se unen tos prímeros dos actos porque ta prestac¡ón es la misma.
7 Se unen los actos lll y lV dos actos porque [a prestación es la misma; es decir, et artícuto 4, fracción lllde la Ley

de Prestaciones de Seguridad Sociat de [as lnstituciones Po[iciates y de Procuración de Justicia deI Sistema Estatat

de Seguridad Púbtica, estabtece [a prestación y e[ artícuto 28, de la misma Ley, estabtece e[ monto de pago.
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Prestaciones de Seguridad SociaI

9. Al. ser actos omisivos, su existencia se anatizará pclsteriormente

Çêgsas de improc de sobreseimiento.

10. con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo,38 y g9 primer
párrafo, de Ia Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI anaIiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento det presente
juicio, por ser de orden púb[ico, de estudio preferente; sin que por el
hecho de que esta autoridad haya admitido la demanda se vea
obLigada a anatizar eI fondo deI asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actuaticerr.

il1. Las autoridades demandadas opusieron Ias causðrs de improcedencia
previstas en las fracciones lll, vlll y X, del artícirta 37 de ta Ley de
Justicia Administrativa. Dijeron que se configuran [as mismas, porque
Ia actora promovió eIjuicio fuera deI plazo concedido para e[[o; ya que
e[ acuerdo pensionatorio fue pubticado en e[ Periódico Oficiat "Tierra
y Libertad" e[ '17 de febrero de zalt6, y [a actora dice que conoció deL
acto impugnado et 10 de enero det 2020, es decir, un año antes a [a
presentación de su demanda, [o que tiene como consecuencia que haya
consentido tácitamente e[ acto impugnado y, por etto, se configure [a
causa de improcedencia prevista en [a fracción X, del artícuto 37, de [a
Ley citada y, [o que procede es decretar e[ sobreseimiento deI juicio,
con fundamento en e[ artícuto 38, fracción ll, de [a misma Ley.

12. No se configura las hipótesis que oponen tas demandadas, bajo et
argumento de que [a actora presentó su demanda
extemporáneanrente. Esto es así, porque [a segunda sata de [a
Suprema Corte de Justicia de ia Nación, en rel'aciór'l con [as jubilaciones
y pensiones, ha sostenido que es imprescriptibl.e et derecho a reclamar
sus incrementos y [as diferencias que resulten de éstos; no obstante,
tal imprescriptibitidad excluye a los montos vencidos de dichas
diferencias, los cuales corresponden a cantidades generadas en un
momento determinado y no cobradas cuando fueron exigibtes, por [o
que [a acción para demandar e[ pago de las difer.encias vencidas síestá
sujeta a [a prescripción, contada a partir de que éstas fueron exigibtes,
en términos de [a legislación respectiva. Esto es to que será objeto de
estudio aI anatizar cada una de las prestaciones demandadas.

13. AI respecto es aplicabte ta tesis núm ero 2a./).23/2CI17 (10a.), emitida
por [a Segunda Sata de [a Suprema Corte de Justicia de La Nación con
e[ rubro y texto:

,,PENSIONES 
Y JUBILACIONES. LA AC1AN PARA DEMANDAR EL

PAGO DE SUS DIFERENCIAS VENCIDAS ESTÁ SUJETA A LA
PRESCRIPCION.

6
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Lo Segundo Solo de Ia Suprema Corte de Justicio de Io Nación, en

reloción con las jubilaciones y pensiones, ho sostenido que es

imprescriptible el derecho o reclomar sus incrementos y los

diferencias que resulten de estos; no obstante, tal
imprescriptibilidod exc[uye a Ios montos vencidos de dichos

diferencios, Ios cuales corresponden o contidades generadas en un

momenta determinado y no cobrodas cuondo fueron exigibles, por

Io que la acción paro demandar e[ pago de las diferencias vencidas

sí estó sujeta a Ia prescripción, contado o partir de que éstas fueron

exigibles, en terminos de lo legislacion respectiva."s

14. Hecho etanátisis intetectivo a cada una de [as causas de improcedencia
y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 38 de [a Ley de

Justicia Administrativa, no se encontró que se configure a[guna.

Estudio de fondo.

Antecedentes deI caso.

15. Los actos impugnados se precisaron en los párrafos 8. 1., B. ll. y 8. lll.

16. La actora manifestó que cuando obtuvo e[ decreto de pensión por

jubitación, se desempeñaba como POLICÍA SEGUNDO en ta DIRECCIÓN

GENERAL DE LA POLICiA PREVEI\ITIVA DE LA SECRETARÍA DE

SEGURIDAD CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

17. Que, [e fue otorgado e[ acuerdo de pensión número AC/1O-Xll-

2015/732, e[ 10 de diciembre de 2015, e[ cual fue pubticado en e[

Periódico Oficiat número 5371, et'17 de febrero de 2016e, que a

continuación se transcribe:

"AI margen izquierdo una toponimia que dice: Municipio de

Cuernovoca.- Todos Ie damos valor.- 2013-201 5.

D, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTTTIJCTONAL  CTJERNAVACA, MORÊLOS; A 5U5

HABITANTES, SABED:

QUE EL AYLJNTAMIENTO DE CUERNAVACA CON FUNDAMENTO FN

LOS ARTICULOS 115, FRACCION VIII, PARRAFO SEGIJNDO; 123,

APARTADO B, FRACCION XI, INCISO A), DE LA CONSTITUCION

POL|T|CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXTCANOS; 1 13, 131 Y 132,

DE LA CONSTITUCION POL|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE MORELOS; 38, FRACCTONES LXIV, LXV, LXVI Y LXVII; 41,

FRACCIONES XXXIV, XXXVII, XXXVIIIY XXXIX, DE LA LEY ORGÁNICA

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO

Que con fundomento en los artículos 24, fracción ll, de Ia Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos; '1, 2, párrafo cuorto,

s Regìstro digital: 2014016. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s): Constitucional, Laborat. Tesis:

2a./).23/2O17 (TOa.) Fuente: Gaceta det Semanario JudìciaL de la Federación. Libro 40, marza de 2017, Tonro 11,

página 1 27 4. fipo: Jurisprudencia.
e http://periodico.more[os.oob.mx/obtenerPDF/201 6/5371.pdf
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quinto y doceovo; 6,9, frocción l; 15,'16,'18,2''1,28,29 y 33, del
Reglamento de los camisianes del Ayuntam¡ento de cuernovaca,
Morelas; 83, quinto parrofo; 86, 87, BB, Bg, 90, 91 y g2, det
Reglamento lnterior del Cobildo de Cuernavoco, Morelos; Io
Comision Dictaminadoro de Pensiones y Jubiraciones der

Ayuntomiento de cuernovoco, Morelos; reolizó sesión ordinaria, er

día 02 de diciembre de\2015, entre los asuntas fue presentado pora
eI onólisis, estudio y dictomen correspondiente, lo soLicitud de
Pensión por JubiLación y el Expediente de la ciudsdana Delio velez
Hernóndez, quien se desempeño actualmente como policía

segunda, en Ia Direccíón Generol de la poticío preventiva de Io
S ecreto río de Seg u rid ad Ci ud ada na.

Que la ciudadano cumpre con los requisitos
de Ley y los oños de servicio; en consecuencia, Ic,s integrantes de la
comisión Dictamínadoro de pensÌones y Jubiraciones de!
Ayuntamiento de cuernovoco, Morelos; oprabomcs por unanimidad,
someter a consideración de! Ayuntomiento de cuernavoca, Marelos;
otorgor Io Pension por Jubilación.

Que par cuonto hoce a los prestaciones de seguridad sociol, los
ortícuLos 175, frocción Vttt, pórrofo segundo; 123, opartodo B,

fracción xl, inciso a), de Ia constitución potítica de l"os Estodos
unidas Mexicanos; 113, 131 y 732, de Io const,itucion política del
Estada Libre y soberono de Morelos; 24 fraccio,n lt; 3B Fracciones
LXIV, LXV, LXVI, LXVII; 41, frocciones XXX|V, XXÀ\/il, XXXVItt, XXXIX
y xL, de Ia Ley orgónico Municipa! del Estodo de Nlorelos; en relación
con el Acuerdo de cabildo Ac/so/2s-v-2a14/¿7g, publicada en el
Periódica oficial "Tierre y Libertad" de fecha 17 de septiembre del
año 2a14; que outorizó la comisión Dictominodora de pensiones y
Jubilociones del Ayuntamiento de cuernovoco, Morelos; con La

competencio para estudiar, anolizar y dictaminar la solicitud de
P e nsión po r J u bi loci ón.

Que al tenor del ortículo 14, de la Ley de prestact'ones de seguridad
social de los lnstitucianes policiales y de pracuracion de Justicia de!
sistemo Estotol de Seguridad púbrìca vigente en el Estodo de
Morelos, Ia Pensión por JubÌlación, se generará a partir de Ia fecho
en que entre en vigencio el Decreto respectivo. si el pensionodo se
encue.rttra en octìvo, o partir de Ia vigencia de! Decreto cesaran ìos
efectos de su nombramiento. con motivo de las modificociones a!
artícuLc 38, fracción LXlv, de Io Ley orgónica Mttnicìpal del Estodo
de Morelos, Ia focuLtad para otorgar er beneficio çte lo pensión o Los

trabajadores correspande o Ios Ayuntomientas quienes emiten
acuerdos de cobildo; y conforme a lo preceptuoda por el artículo 16
fracción ll inciso k) de lo Ley de prestocionet ¿¿ gp-guridad sociol de
Ios lnstituciones Policioles y de procuración de Justicia del sistemo
Estata[ de seguridad público vigente en e! Esto,ca de Morelos, Ia
Pensian por Jubilación, se otorgaró a! trabajoaror que habiendo
cumplido cuando menos 1B años de servicirt efectivo en el
Ayuntantiento de cuernavoco, er monta sera de ocuerdo a su último
salario y a! porcentaje que por los oños de servicia le correspondo.
Que las ortículos 38, froccÌón LXtv, de Ia Ley orgánica Municipol de!
Estado de Morelos; Z, 4, 5, fracción l; 6, 10, f rocción L, del Acuerdo
por medio deL cuol se emiten \as Bases Generales ¡tara la expedición
de Pensiones de las servidores púbLicos de los Muricipios del Estado

8
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de Morelos;estoblecen que para otorgar Pensión por.)ubiLoción, seró

mediante Acuerdo de Ia mayoría de \os integrantes del Comité

Dictaminador de Pensiones y Jubilociones del Ayuntamiento de

Cuernovoco Morelos.

Que la Direccion Generol de Recursos Humanos del Ayuntomiento

de Cuernovoca, Morelos; turno a La Comisión el escrito de petición

de Pensión por Jubilación, promovido por Ia Ciudadana 

 quien se desempeño octuolmente en Gobierno del

Estado como Policío Raso, en Ia Subdirección de Grupos de Reocción

lnmediato de La Direccion Generol de lo Policío Preventiva del01 de

diciembre de 1996 hasto el 15 de enero del 2003, Conforme a la
constoncio expedida por Eugenia Montserrat Mauries Copuono,

Directora General de Recursos Humonos del Gobierno del Estado

Libre y Soberano de Morelos, con fecha 24 de septiembre del 2014.

En el Ayuntamiento de Cuernavaca como Policío Segundo, en la
Dirección General de Io Policía Preventiva del16 de enero del2003
hosto el 02 de diciembre deL 2015, corgo actual, conforme a lo
Constoncio expedida por Ia Directora Generol de Recursos Humanos.

Que con fecha 02 de diciembre del 2014, lo solicitante de Pensión

por Jubiloción, odjuntó o su ocurso |as siguientes documentos: Copia

certificado deL Acta de Nocimiento, expedido por el Oficial del

Registro Civil No. 1, del Municipio de Cuernavaca, Libro 07, Foja 27,

Acta 02820; constancia expedido por Eugenia Montserrat Mauries

Capuano, Directoro General de Recursos Humanos del Gobierno del

Estado Libre y Soberano de Morelos; Constoncia de Servicio y Salario

expedido por Ia Dirección Generol de Recursos Humonos del

Ayuntomiento de Cuernovoca, Morelos; conforme al ortícuLo 15,

frocción l, incisos o), b) y c), de lo Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de los lnstituciones Policioles y de Procurocion de Justicio del

Sistemo EstataL de Seguridad Público vigente en el Estado de

Morelos.

Que reolizado el procedimiento de investigocion por la Comisión

Dictominodora de Pensiones y Jubilaciones del Ayuntomiento de

Cuernovaca, Morelos, conforme al artículo 38, frocción LXIV, de la

Ley Orgóníco Municipol del Estodo de Morelos, se comprobo

fehacientemente la antigüedod en el servicio de Ia Ciudodana Delio

Vélez Hernóndez y acredita'19 años, cero meses, cero días de

antigüedod en el servicio; en consecuencio, se encuentron

plenamente satisfechos los requisitos paro otorgor Ia Pensión por

Jubilacíón, en virtud del cual y con fundomento en el Artículo 16,

frocción l!, inciso j), de Io Ley de Prestociones de Seguridad Social de

las tnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatol de Seguridad Pública vigente en eL Estodo de Morelos. EI

porcentaje a pagor es del 55o/o del último salario de Ia solicitonte,

En mérita de lo expuesto, esta Camisión somete a este Cuerpo

Edilicio eL siguiente:

ACUERDO

AC/SO / 1 o-Xt t -20 1 s /7 s 2

QUE APRUEBA EL DICTAMEN POR EL QUE 5F CANCEDE PËNs/ÓN

POR JIJBILACION A LA CIUDADANA 

ART|CULO PRtMERO.- Se concede Pensión por Jubílación a La

Ciudodana uien se desempeño actuolmente

TRIEUNAL DE JUSTICiA AD14INISTRATIVA
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como Policío Segundo, en la Direccion General de Ia policía

Preventivo de la Secretaría de Seguridod Ciudadana.
ART1CULO SEGUNDO.- eue la pensión por Jubilacion, debero
cubrirse al 55o/o del último solorio de lo solicitante.
ARTicuLo TERCER2.- La cuontía de lo pension se incrementara de
ocuerdo con el aumenta porcentual al salario mínimo
correspondiente al Estado de Morelos, integrandose ésta por el
salario, las prestociones, las asignacianes y el aguinaldo.
TRANSITORIOS

ARTíCULO PR|MERO.- El presente Acuerdo entraró en vigor e!
mismo dío de su oprobacion.
ARTicuLo íEGUNDo.- Expídase Ia copia certificada del presente
Acuerdo o la interesado y remítase al Titular de Ia Dirección General
de Recursos Humanos poro su cumplìmiento.
ART\CULO TERCERO.- publíquese en e! periódico oficiol ,'Tierro y
Libertad", organo de Difusión de Gabierna del Estodo de Morelos y
en Ia Goceta Municipol.

Dodo en el saLon de CobiLdo "Jose Morío MoreLos y povón,, en Ia
ciudad de cuernovaco, Morelos, o los diez díos der mes de diciembre
del año dos mil quince.

ATENTAMENTE

EL P RES I D ENTE MU N I CI PAL CO NSTITUCI O N AL
DE CUERNAVACA

JORGE MORALES BARUD

SiNDICO MTJNICIPAL

FERNANDO JASAPHAT MARTiNEZ CUE

CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA
SEC RETARI O D EL AYU NTAM I E NTA
ENRTQUE PAREDES SOTELO

En consecuencia, remítose ol ciudadanct Jorge Moroles Borud,
Presidente Municipal constitucional, para que en usa de Ios
facultades que le confiere lo Ley orgónica Municipal del Estado de
Morelos y por conducto de Io secretaría det Ayuntamiento, mande
publicar el presente Acuerdo en el periódico oficiol "Tierra y
Libertad" y en Ia Goceta Municipal.
ATENTAMENTE

EL P RES I D ENTE M U N I CI PAL CO NSTITUCIONAL
DE CUERNAVACA

JORGE MORALES BARUD

EL SECRETARIO DEL AYIJNTAMIENTA

ENRIQUE PAREDES SOTELO

RÚBRICAS.,,

B. Para una mejor comprensión de caso, se procede a distinguir entre los
actos negativos y los omisivos.

Diferencia entre "actos neqat¡vos" v "actos omisivos".

9. Los actos negativos, han sido definidos por [a primera sala de ta
suprema corte de Justicia de ta Nación, como ac¡uellos en los que [a
autoridad responsable se rehúsa a hace¡: atgo.

En esos términos, se está en presencia de actos de naturaleza negativa0

10
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cuando [a autoridad rehúsa acceder a [as pretensiones de [os

gobernados, [o que se manifiesta por medio de una conducta positiva

de las autoridades; es decir, un hacer que se traduce en una

contestación, acuerdo o resotución, en e[ sentido de no querer o no

aceptar [o que Ie fue soticitado.

21 Lo anterior, en términos de [a tesis de [a Primera Sa[a de [a Suprema

Corte de Justicia de [a Nación, de rubro y texto:

"ACTOS NEGATIVOS. Debe entenderse por actos negativos, aquellos en

que Ia outoridad responsoble se rehúsa a hacer olgo."10

22. Por su parte, los actos omisivos son aqueltos en los que [a autoridad

se abstiene de actuar; es decir, se rehúsa a hacer a[go o se abstiene de

contestar, no obstante que una norma [e obtigue a reatizar

determinada conducta o existir una solicitud expresa del gobernado.

23. La diferencia que existe entre actos negativos y actos omisivos, radica

en que los estados de inacción no están conectados con atguna razon

que suponga eI incumptimìento de un deber, mientras que [as

omisiones sí.

24. Esto €s, las cosas que simplemente no hacemos no tienen

repercusiones en términos normativos; en cambio, otras cosas que no

hacemos, pero que teníamos e[ deber de hacer, constituyen omisiones.

25. Como se corrobora con [a tesis emitida por [a Segunda Sata de [a

Suprema Corte de Justicia de [a Nación que a continuación se

transcribe:

INTERPRETACION DIRECTA DE LA CONSTITUCION FEDERAL,

PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACION DE REALIZARLA DEBE

DISTINGUIRSE 5' SE TRATA DE AC'|OS NEGATIVOS U OMISIVOS.

Cuando se alega que el Tribunal Colegiado del conocimiento no

realizo Io interpretacion directa de algún precepto de la Constitución

Federal en un juicio de amparo directo, debe distinguirse si se trata

de actos negativos u omísivos, La diferencía entre ellos radica en

que \os estados de ínacción no están conectados con alguna razón

que suponga et íncumplimíento de un deber, mientras que las

omisiones sí. Esto es, las cosas que simp[emente no hacemos no

tienen repercusíones en térmínos normativos; en cambio, otras

cosas que no hacemos, pero que teníamos el deber de hacer,

constituyen omisiones. De este modo, se concluye que el hecho de

que un Tribunol Colegiado no haya llevado a cabo lo interpretación

o que alude el quejoso en sus ogrovios, no implica que haya incurrido

en eL incumplimiento de algún deber, pues poro que exísta Io

obtigoción de realizor dicha interpretación -en el sentido de

establecer los alcances de una norrna constitucional-, se requiere

que:1) el quejosa lo hubiese solicitado; 2) quede demostrado que

algún precepto constitucionol (o parte de él) es impreciso, vogo o

10 Quinta Época, Primera Sata, Semanario Judicìal de la Federacìón, Tomo XCVll, Núm. 1, jutio de i948, página 83.
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genera dudos; y 3) dicho precepto se hubiero op{icodo al quejoso sin
haber despejodo rocionalmente esos dudas, en rnenoscobo de sus
garontías."11

una vez determinado [o anterior y haber precisado [o que debe
entenderse por "acta negativo" y "octo omisitto',; procederemos a

estabtecer a quién corresponde [a carga de [a, prueba en e[ ,acto

onlisivo", que es [a figura jurídica que utitizó eI actor para impugnar el
acto que rectama.

Ca ade[a ba de [a ex a mr

2'7. Para poder determinar a quién corresponde l.a carga de [a prueba de [a
existencia deI acto omisivo, este Pteno comparte eI criterio sostenido
en [a tesis de jurisprudencia número (v Región) 2l>. )/z ('.l0a.), emitida
por eI Segundo TribunaI Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la
Quinta Región, con número de registro diEitat 2.0176s4, con rubro y
texto:

''ACTOS OMISIVOS ATRIBUIDAS A IJNA AIJTORIDAD,
PRESUPUESTOS DE SU EXISTENCIA.

Lo omisión jurídica es un estodo pasivo y permanente, porciaL o
absoluto, cuyo cambio se exige en proporcion o un deber derivado
de una facultad que habilito o da competencia a la outorÌdod, En
este sentido, si se trato de octos omisivos, la CorQo de lo pruebo
recoe, por regla generoL, en las autoridades, pero esto oplica cuondo,
tenÌendo conocimiento, estan obLigodas o octuar y no Io hocen, lo
que se troduce en uno abstención de octuar con bose en sus
otribuciones. Al respecto, Lo primera Sala de la Supremo corte de
Justicia de la Nocion en Ia tesis oisloda 1a. xXtv/9l, señaló que paro
la existencio de la omision debe considerorse si exìste una condición
de octualización que colaque o la autoridad en lo obligoción de
proceder que exige el gobernodo; en estos casas, su deber es en
proporción o! supuesto normativo incumpliclo, es decir, el
presupuesto de la omisión es la facultad normat,íva que habilita a
las autaridades y las constriñe a actuar en vía de cons€cuencia de
un octo jurídica previo que lo origine, yo que sói.o pueden omitìrse
conductos, fáctico y legalmente probables, donde el Estado tenÌendo
conocimiento de un acto o hecho na acata La facultad normativo.
Luego entonces, el conocimiento de la outoridod Que Io constriñe a
octuar se divide en tres hipotesis:1) que ésta sea consecuencia de
un octo previo que Ia origine, es decir, la our'oridad Io conace
directomente y sólo espero ejecución por ya exislìr el presupuesto
que fóctica y legalmente Ia hobititan y constriñen, por ejemplo ante
Ia existencia de un fallo o determinoción judicto! Ia omisión de
ejecutar, entregor, pogor o liberar; 2) Ios casos dande no tenga
como presupuesto una condición, por ejemplo ante una folta a
occidente de trónsito, un delito f lagrante, L,ne contingencio
ornbientol son hechos que Io autoridod conoce o debe conocer por

r Registro digital: 197269. Aislada. Materias(s): común. Novena Época. lnstancia: Segunda sala. Fuente:
enranarìo JudiciaI de I,a Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vl, diciembre de ,l997. 

Tesis: 2a. cxLl/97. página:
66.

12



T]A

EXPEDI ENTË T ) A/ 1 aS I 1 o I 2021

rozones notorios, en estos, la obligación se especifica en proporción

aL hecho y a la consecuencia normativa prevista; y, 3) los actos que

requieren de una solicitud, petición o condición, síendo oqueilos

que preván Io existencia de requisitos previos de impulso del

gobernodo, pora actualizor las facultades y el conocimiento directo

de la outoridad, por ejemplo cuando ésta requiere algún tipo de

formulario, pago o bien una solicitud, que son requisitos o
condiciones para que el Estado octúe. En este tenor, en Io medida

que va dependiendo de Ia omisión y sus presupuestos como f acultad

normativa y conocimiento de Ia autoridod, podro establecerse su

existencio."

(Énfasis añadido)

28. De esta tesis de jurisprudencia podemos destacar que, para [a

existencia de [a omisión, debe considerarse si existe una condición de

actualización que co[oque a [a autoridad en [a obtigación de proceder

que exige el. gobernado; en estos casos, su deber es en proporción aI

supuesto normativo incumptido, es decir, e[ presupuesto de [a omisión

es [a facuttad normativa que habitita a [as autoridades y [as constriñe

a actuar en vía de consecuencia de un acto jurídico previo que [o

origine, ya que sóto pueden omitirse conductas, fáctica y Iegalmente

probabtes, donde e[ Estado, teniendo conocimiento de un acto o

hecho, no acata [a facuttad normativa.

29. E[ conocimiento de [a autoridad que l"a constriñe a actuar se divide en

tres hipótesis:

que ésta sea consecuencia de un acto previo que [a
origine, es decir, [a autoridad [o conoce directamente y sólo

espera ejecución por ya exístir eI presupuesto que fáctica y

lega[mente la habititan y constriñen, por ejemplo, ante [a

existencia de un fa[[o o determinación judicia[ [a omisión de

ejecutar, entregar, pagar o [iberar;

los casos donde no tenga como presupuesto una

condición, por ejemplo, ante una falta o accidente de

tránsito, un detito flagrante, una contingencia ambiental

son hechos que [a autoriclad conoce o debe conocer por

razones notorias, en estos, La obligación se especifica en

proporción aI hecho y a [a consecuencia normativa prevista;

v,

los actos que requieren de una soticitud, petición o

condición, siendo aqueltos que prevén [a existencia de

requisitos previos de imputso del gobernado, para actuatizar

[as facultades y eI conocimiento directo de [a autoridad, por

ejempto, cuando ésta requiere algún tipo de formulario,
pago o bien una solicitud, que son requisitos o condiciones

para que e[ Estado actúe.

TRiBUNAL DE ]USÏICIA ADIVIINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I'IORELOS

a

'3
ÞO

,{

Õ

^lc\

^l

b

c

IJ



30

13

'32

33

EXPED iENTE r J A/ 1 aS / 1 0 / 2021

En este tenor, en [a medida que va dependiendo de [a omisión y sus
presupuestos como facuttad normativa y r:(lnoc¡m¡ento de ia

autoridad, podrá establecerse su existencia.

En elcaso, se considera que, para que exista la omisión, se debe cumplir
con [a hipótesis a, del párrafo 29, que consisten en: a. que ésta sea
consecuencia de un acto previo que [a origine, es decir, [a autoridad
[o conoce directamente y sólo espera ejecución por ya existir eI
presupuesto que fáctica y legalmente [a habititan y constriñen.

Portanto, para que se demuestre [a omisión, [e corresponde a [a actora
demostrar [a existencia det acto previo que conoce [a autoridad que [a

constriñe a actuar; es decir, demostrar que La autoridad conoce
directamente eI acto previo que ta obtiga a actuar y sóto se espera su
ejecución por ya existir eI presupuesto que fáctica y legatmente [a

habititan y constriñen para actuar.

La actora demostró [a existencia del acuerdo de pensión número
ACl1 O-xll-201 5 /732, et 1 0 de diciembre de 201 5, e[ cuaI fue pubticado
en e[ Periódico oficiat número 5371, et 17 de febrero de 2016 y que
puede ser consultado en [a siguiente página de internet:
http://peri .morelos.qob.mxlobtenerPDF /2A16/5371.odf

4. At haber demostrado [a actora [a existencia del acuerdo de pensión,
que es e[ acto previo que conoce [a autoridad demandada que [a
constriñe a actuar; corresponde ahora a ésta, demostrar que ha
cump[ido con los términos deI acuerdo pensionatorio. por [o que su
acreditamiento queda sujeto a que obre en autos atgún medio
probatorio del que se advierta e[ hecho positivo que [o desvirtúe, esto
es, [a carga de [a prueba se revierte a las autoridades demandadas a

efecto de que demuestren que no incurrieron erì [a omisión que les
atribuye [a parte actora.

5" Sirve de onientación [a siguiente tesis:

,,ACTAS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU
ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETA A QUE NA SE ALLEGUE AL
JUTC\O DE GARANT|AS n MEDTO zROBATORTO pOR EL QUE
sE ACREDITE EL HECHO pjstTrvo QUE DESVTRTUE LA
oMtstoN.
En |os octos reclomodos de noturaleza positivo, esto es, los que
imp\icon un hacer de lo autoridod, lo corga de lc prueba respecto
de su existencía cierta y actual recoe en Ia parte quejosa, yo que
es ello quien afirma el p¿r¡r¡r,o que le irrogan los mismos. En
combio, cuando los actos reclamados son de nc,turalezo omisivo,
esto es, imptìcon un no hacer o abstención d,z ìos autoridodes
responsables, en perjuicio de \os derechos fundamentaLes de la
parte quejosa, su acreditamiento queda sujeto o que no obre en
outos olgún medio probatorio deL que se advierto el hecho
positivo que Io desvirtúe, esta es, la corga de lo prueba se revierte
a las controportes del quejaso, a efecto de que, demuestren que

3
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las autoridades responsobles no incurrieron en las omisiones que

se les otrÌbuyen."12

36. portanto, [a carga de [a prueba recae en las autoridades demandadas,

quienes tienen et deber de demostrar que no fueron omisas a[

cumptimiento del acuerdo de pensión; especiatmente respecto a las

prestaciones que les reclama [a actora, las cuates funda en ese acuerdo

de pensión.

37. Se configura [a existencia del acto omisivo impugnado, porque de [a

instrumentat de actuaciones no está demostrado que las autoridades

demandadas hayan exhibido prueba alguna que demuestre e[ pago de

[as prestaciones que rec[ama Ia actora.

38. Una vez demostrada [a existencia del acto omisivo, se procede a

anatizar ta tegatidad det mismo. Por [o que se analizará cada uno de Ios

actos impugnados, los cuales contienen las prestaciones que rectama

la actora.

lncremento deI Daqo de pensión de tos años 2020 v 2021.

39. La actora manifiesta que [as demandadas has sido omisas en cumptir

eL acuerdo AC/SO/10-X11-2015/132, que eI AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MOREI-OS, en sesión de Cabil'do, emitió

a favor de [a actora e[ 10 de diciembre de 2015; respecto a[ incremento

det pago de [a pensión de acuerdo con e[ aumento porcentuaI aI sa[ario

mínimo correspondiente al Estado de Moretos, que se dio en los años

2O2O y 2O21. Ya que conforme [o estabtece su artículo tercero [a

cuantía de [a pensión se incrementará de acuerdo con e[ aumento

porcentual a[ satario mínimo correspondiente a[ Estado de Moretos,

integrándose ésta por e[ satario, las prestaciones, las asignaciones y el

aguinatdo. Que, en e[ año 2O2O, e[ aumento a[ Salario Mínimo General

vigente en e[ Estado de Moretos, fue det 20% Y, en e[ año 2021, del

15o/o.

40. Las autoridades demandadas manifestaron que las prestaciones eran

improcedentes. Que [a actora sotamente realiza manifestaciones

generates sin acreditar en base a qué decreto, ley o reforma ha existido

un aumento a[ salario mínimo generaI en e[ Estado de Moretos; no

señala con precisión el.fundamento Iegatque decrete eI aumento a Ios

satarios mínimos. Por otra parte, opusieron [a excepción de

prescripción para reclamar los "vales de despensa" (sic) Dijeron que

prescribió su pago en términos de [o dispuesto por eI artículo 200 de

ta Ley del. Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, que

establece que [as acciones derivadas de [a retación administrativa deI

servicio de los elementos de las instituciones de seguridad púbtica que

I2 TERcER TRIBUNAL coLEctADo EN MATERTA ctvtL DEL PRIMER clRculro. Amparo en revisión 360/2010.

Susana Caste[[anos Sánchez.24 de febrero de 2011, Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco N4ota

Cienfuegos. Secretario: Satvador Andrés Gonzátez Bárcena. Novena Época triúm. de Registro: 162441. lnstancia:

Tribunates Colegiados de Circuito Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo

XXXlll, abrit de 20'1 1 Materia(s): ComÚn. Tesis: 1.3o.C.1 10 K. Página: 1 1 95
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surjan de esa [-ey prescribirán en noventa días natura[es. por e[[o, [a
promovente tenía eI término de 90 días para reclamar dicho pago a
partir de [a expedición detAcuerdo por e[ cuaIse [e concedió ta pensión
por Jubilación, es decir, a partir det 17 de febrero det 2016, fecha en
que se expidió e[ Decreto que determina su pensión, por [o tanto, para
[a fecha en que ingresa su escrito de demanda et 22 de febrero de
2021, ctaramente se observa que ha pasado tiempo en exceso para
haber promovido su rectamación, siendo por [r: tanto, ineficaz sus
argumentos aportados. lnvocaron [as tesis con Ios rubros: ,,pRlNClplo

PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTA
EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA
PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE
DEFENSA.,,y ,,PRINCIPIO 

DE INTERPRETACIoN vils TRvoRABLE A LA
PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QIUE LOS ÓNCNruCS
JURiSDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER 5;U FUNCION, DEJEN
DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE
PREVE LA NORMA FUNDAMENTAL."

41. Son infundadas las manifestaciones de las ciemandadas cuando
seña[an que [a actora no demostró que haya habido un aumento aI
sa[ario mínimo generaI en eI Estado de Morelos. Porque [e arrojan [a
prLreba a [a actora de un hecho notorio y que e[[a:s, como autoridades,
deben conocer.

41/.. Es inoperante [a excepción de prescripción que oponen tas
demandadas porque [a relacíonan con La prestación de ,,vates de
despensa" y, en este apartado se está resotviendo sobre e[ incremento
de pago de pensión de [os años 2020 y 2021, no sobre ,,vates de
despensa ".

Por [o cua[, no se analizará [a excepción de pnescripción. A[ respecto, es
aplicable por analogía La tesis de jurispruderrcia número 2a./).
48,12002, emitida por [a segunda sata de [a suprema corte de Justicia
de [a Nación, en la contradicción de tesis 6]/2000-ss, con eI títuLo y
texto sig u ientes:

,,PRESCRIPCION EN MA,TERIA LABORAL. LA PARTE QUE LA
OPONGA DEBE PARTICIJLARIZAR LOS ELEMEÍVTOs DE LA MISMA,
PARA QUE PUEDA sFR ESTUDIADA POR LA JUNTA DE
CONCI LIACION Y ARBITRAJ E.

La excepción de prescripción es una institución jurídico de orden
púbLico recogida por el derecho toboral en beneficìo det principio de
certezo y seguridad jurídica, mismo que no se examìno de monera
oficìosa, puesto que requiere lo oposición expreso de lo porte
interesada, lo cua! es particulormente necesorio en derecho laboral
cuondo Io hace voler el patrón, cuya defenso no debe suplirse,
odemós de que lo Ley Federal detTrabojo, en los artículos 516 a 522,
estoblece un sistema compleja de reglos de icrescripcion con
distintos plozos, integrado por un conjunto de hipótesis específicas
que es complementado por una regla genérica, lo q'ue evidencio que
cuando La excepción se boso en /os supuestos específ icos

43'
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contemplados en Io [ey, requiere que quien Ia oponga proporcione

los etementos necesarios pora que Ia Junta los analice, toles como

la precisión de la acción o pretensión respecto de Ia que se opone y

el momento en que nació el derecho de lo contraporte pora hocerlo

valer, elementas que de modo indudable pondrán de relieve que la

reclamoción se presento extemporaneomente y que, por ello, se ho

extinguido el derecho para exigir coactivamente su cumplimiento,

teniendo Io anterior coma propósito impedir que lo Junto supla Ia

queja deficiente de lo parte potronal en la oposición de dicha

excepción, odemas de respetar el principio de congruencio previsto

en el artícuto 842 de la Ley Federal del Traboio, que Ie obliga o dictar

Ios [audos con base en los elementos proporcionados en la etapa de

arbitraje."

44. Toda vez que las autoridades demandadas no demostraron que a [a

actora [e pagaron en su pensión mensuaI de los años 2020 y 2021 el

incremento a[ satario mínimo general vigente en e[ estado de Morelos,

[o procedente es condenartas a[ pago del incremento que hubo en los

años 2020 y 2021, con los siguientes alcances.

45. La actora dice que, en e[ año 2020, e[ aumento a[ Salario Mínimo

Generatvigente en e[ Estado de Morelos, fue det 20% y, en e[ año 2021,

det 15%.

46. Esto es incorrecto, por las siguientes razones

47. Este Tribunal hace suyos los argumentos considerados por e[ Juzgado

Noveno de Distrito en e[ estado de Morelos, aI resotver e[ juicio de

amparo indirecto número 1OB9/2O19ts y etJuzgado Octavo de Distrito

en e[ estado de Moretos, a[ resolver e[ juicio de amparo indirecto

número 1438/201914, dictado en caso similar a [a. materia en estudio,

de conformidad con [o siguiente.

48. En relación con e[ monto de [a pensión e[ acuerdo estableció que se

ca[cu[aría tomando como base e[ último satario percibido por el

soticitante, incrementándose [a cuantía de acuerdo aI aumento

porcentuaI aI salario mínimo generaI correspondiente aI Estado de

Morelos, integrándose [a misma por eI sa[ario, las prestaciones, [as

asignaciones y e[ aguinaldo.

49. Para estar en condiciones de precisar cuá[ es eLaumento porcentuaI en

que se debe incrementar [a pensión de [a parte actora, es ob[igatorio

acudir a los artícutos 94 y 570 primer párrafo de [a Ley Federat deL

Trabajo, que prevén que los salarios mínimos se fijan por una Comisión

Nacional de los Satarios Mínimos integrada por representantes de los

trabajadores, de los patrones y deI gobierno, [a que puede auxiliarse
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de [as cornisiones especiales de carácter cons:Jttivo que considere
incjispensables para eL mejor desempeño de srus funciones. Dichos
salarios tos fija cada año y comienzan a regir e[ día primero del
siguiente año.

con apoyo en [os artícutos citados y en [a fracción Vl, del apartado A),
det artícula 123, de [a constitución pol.ítica de los Estados unidos
Mexicanos, entre otros, la comisión Nacionai de Los salarios Mínimos,
expidió [a Resotución det H. consejo de Representantes de ta comisión
Nacional de tos salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general
y profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil veinte,
pubticada en eI Diario oficiat de La Federacíón et veintitrés de
diciembre del dos mil diecinuevers. En [a que del.erminó un aumento
porcentuat del 5olo. Para efectos de precisan e[ pr:rcentaje, solamente
se transcriben los puntos resolutivos que [o especifican:

"sEGUNDo.-En esta ocasión en términos generares para efectos de
Io fijoción del salorio mínimo se integran tres componentes:
primero, el monto del salario mínimo general vigente o partir de! '1.

de enero de 2019; segundo, un Monto lndependiente de
Recuperacion que se sumo oL monto det sororia mínimo vigente
onterior; y, tercero, un factor de oumento por fijocion iguol a sok
que se aplica a Ia suma de! salario mínimo vigente anterior y at MtR;
en lo fijocion del solario mínimo de Io zono Libre de Ia Frontera
Norte no se oplico el ídentificodo como Monto lndependiente de
Recuperacíón.

TERCER2.- Los solorios mínimos generales que tendrón vigencia a
partir del 1'de enero de 2020 seró de 1BS.s6 pesos diorios por
iornada diario de trabojo en el órea geográfica de la zono Libre de
la Frontera Norte, cuyo incremento corresponde únicamente o la
fijación del 5%. Poro el Resta det país er sarario mínimo general seró
de 123.22 pesos diorios por jornado diaria de trabajo, cuyo
incremento corresponde a 14.67 pesos de MIR mós so/o de
incremento por fijación. Estos serón ìos que fíguren en la Resolución
de esto comisión que serán publicodos en er Diario eficiot de ta
Federación como contidad mínima que deberón recibir en efectivo
Ios y los trabajadores.

1...1

51. Para deternrinar e[ incremento porcentuaI del añ,r 2021, [a Comisión
NacionaI de [os Sa[arios Mínimos, expidió [a Resotr..¡ción det H. Consejo
de Representantes de [a Comisión NacionaI de los Salarios Mínimos
que fija tos salarios mínimos generaI y profesionales vigentes a partir
deI uno de enero de dos miL veinte, pubticada en eI Diario Oficiat de ta
Federación eI veintitrés de diciembre del. dos mil veinter6. En [a que
determinó un aumento porcentuat det 6Vo. Para efectos de precisar e[
poncentaje, solamente se transcriben eI punto resotutivo que [o
especifica:
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"TERCERO.- Los solorios mínimos generoles que tendrón vigencia a

partir del lp de enero de 202'1, se ìncrementoran en'l5o/o,en las dos

zonas descritas en el primer resolutÌvo, por tanto, seran de 213.39

pesos diorios por jornodo diorio de trabajo en eL areo geográfica de

lo Zono Libre de Ia Frontera Norte, cuyo incremento se compone de

15.75 pesos de MIR mas un factor por fijoción del 6ok, y para eL

Resto del país el salario mínimo generaL sero de 141.70 pesos

diarios, por jornada diaria de trabajo, cuyo incremento se compone

de 10.46 pesos de MIR mós 60/o de aumento por fijación. Estos

montos seran los que figuren en lo Resolucion de este Consejo,

mismos que seran publicados en el DiarÌo Oficial de la Federacion

como cantidad mínima que deberon recibir en efectivo las y los

trabajadores.

[. .]"

52. Razón por [a que se concluye que, es infundado e[ argumento

expuesto por [a enjuiciante, en el. sentido de que eI aumento
porcentuaI que se [e debe aplicar para el. año 2020, es de 2Oo/o', y para

el 2021, 15o/o.; y debe pagarse como aumento porcentuaI deI sa[ario

mínimo para los años 2020 y 2021, e[ siguiente:

Porcentaje

5o/o

60/o

i '' ;'l AñO ,"')'
2020

2021

53. La anterior consideración se sustenta con [a tesis 1.16o.T.22 L (10a.),

emitida por e[ Décimo Sexto Tribuna[ ,Cotegiado en Materia detTrabajo

deI Primer Circuito, que a [a letra dice:

,'MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACION (MIR).

CONSTITUYE UN INCREMENTO S,ALARIAL NOMINATIVO CUYO

OBJETO ES APOYAR LA RECIJPERACION ECONOMICA DE LOS

TRABAJADORES ASALARTADOS QUE PERCTBEN UN SALARIO

M.NIMO GENERAL, POR LO QUE ES TNAPLTCABLE A tOS

PENSIONADOS.

De la resolución del Consejo de Representantes de Ia Comisión

Nocionol de los Salarios Mínimos en Io que se determinó

incrementor el solario mínimo que regío en eL año 2016, de $73.0¿,

en un 3.9o/o, mós cuatro pesos diarios, el concepto denominodo

"Monto lndependiente de Recuperacion" (MlR), constituye Ltn

incremento solarÌal cuyo objeto es apoyor lo recuperación

económica, único y exclusivamente de |os trabaiadores asalariados

que perciben un solario mínimo general. Esto es, Io aplicación o

incremento al salarío del concepto "MlR" es sobre dos hipotesis: 1.

Es poro trobojadores asoloriodos, es decir, en octÌvo; y, 2. Que el

ingreso salariaI diario seo, como tope, un solorio mínimo general.

Bajo ese marco, es improcedente Ia integrocion porcentuol de este

concepto (que se limito o uno expresion monetorio en pesos y no en

porcentaje), o lo pensión por invalidez de un trabajador que no tiene

Io colidod de asalariado, sino de pensionado si, ademas, Io cuantía

de lo pensión reLativa rebaso el solorio mínimo vigente en el oño que

ÌRitsUNA! DE iUSTÌClA ADi,llNiSïRA-Ì-Ì\A
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sea otorgoda."17

54" como [as autoridades demandadas no demostraron que habían
realizado el incremento salariat detaño zaza en un 5o/o,y eI año 2a21,
en un 60/o,l.o procedente es condenartos a su pago.

55. Sin embargo, esto debe ser determinado en l'a ejecución de sentencia,
ya que [as autoridades demandadas no exhibieron documentación
atguna que demostrara [o que percibía [a actora como pensión en e[
año 2019, para poder apticarte e[ aumento porcentuaI der.5olo, a su
pensión, desde e[ mes de enero a dicíembre del año 2020. y, a esta
cantidad resultante, se Ie debe apticar e[ 6go, para pagarle su pensión
del mes de enero a diciembre del aña 2021.

Vates de despensa o despensa fami[iar mensuat.

56. La actora soticitó el pago de vales de despensa y unê despensa famitiar
mensua[. Esto, con fundamento en [o dispuesto por los artículos 4,
fracción lll y 28, de [a Ley de prestaciones de seguridad socia[,
d isponen:

"Artículo 4,- A |os sujetos de Io presente Ley, en terminos de lo
misma, se \es otorgorón los siguientes prestaciones:

t ".1

lll.- Recibir en especie uno despensa o ayuda económica por ese

cancepto;
r11..,J

Artículo 28. Todas las sujetos de to Ley tienen derecho a disfrutar
de uno despenso familiar mensuol, cuya monto rltt.tÍ1co seró menor a

siete días de Salario Mínimo General Viqente en kt Entidod.,,

Las autoridades demandadas manifestaron que esta prestación ya
prescribió, tal como [o establece e[ artícuto 200 de ta Ley del sistema
de Seguridad Púbtica deI Estado de More[os; aunado a que no puede
reclamar esta prestación en [a presente demanda, ya que no le fue
concedida en su acuerdo pensionatorio. A[ oponer [a excepción de
prescripciórr para rectamar los vales de despensa, dijeron que
prescribió su pago en términos de [o dispuesto pr3¡ et artícuto 200 de
La Ley del sistema de seguridad púbtica deL Estado de More[os, que
establ"ece que [as acciones derivadas de [a relación administrativa del
servicio de Los elementos de las instituciones de seguridad púbtica que
surjan de esa Ley prescribirán en noventa días naturates. por etlo, [a

pr(lmovente tenía e[ término de 90 días para reclamar dicho pago a
partir de [a expedición del Acuerdo por e[ cua[ se [e concedió [a
Pensión por Jubilación, es decir, a partir det 17 de febrero det 2016,
fecha en que se expidió el Decreto que determina su pensión, por [o
tanto, para [a fecha en que ingresa su escrito de demanda et 22 de
febrero de 2o21, ctaramente se observa que ha pasado tiempo en

r7 Registro cJigital: 2019107. lnstanc¡a:Tribunales Colegìados de Circuito. Décima Epoca. Marerias(s);Laborat. Tesis:
l.1lco.Í.22 L (10a.) Fuente: Gaceta det Semanario Judicial de [a Federación. Libro 62, enero de 2019, Tomo tv,
página 2492. Tipo: Aistada.
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exceso para haber promovido su rectamación, siendo por [o tanto,
ineficaz sus argumentos aportados.

58. Es inf undada [a excepción de prescripción que oponen las

demandadas, ya que en e[ presente juicio no se está impugnando el

acuerdo de pensión, para que se pueda configurar [a excepción
ptanteada; sino [o que se está impugnando es [a omisión de las

demandadas de pagarle a [a actora los vales de despensa o despensa

familiar mensuaten su pensión por jubitación.

59. Como las demandadas no demostraron haberle pagado a [a actora los

vates de despensa o despensa famitiar mensua[, es procedente su pago

de los años 2020 y 2O21, conforme a [o establecido en los artículos 4,

fracción lll, y 28, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Socia[, a razón
de siete días de Salario Mínimo General vigente en e[ Estado de

Moretos.

60. En e[ mes de enero de 2020, e[ salario mínimo generaI vigente en e[

Estado era de $123.22.a (ciento veintitrés pesos 22/1O0 M. N.), que,

muttipticado por los siete días det monto mensua[, da [a cantidad de

$Se Z.S¿ (ochocientos sesenta y dos pesos 541100 M. N.); esta cantidad
muttiplicada por los doce meses del año 2020, [e corresponde [a

cantidad de $t 0,350.48 (diez miI trescientos cincuenta pesos 48/100
M. N.)

61. En e[ año 2021, e[ satario mínimo general vigente en e[ Estado era de

$141.70 (ciento cuarenta y un pesos 70/1OO M. N.¡ts que, muttipticado
por los siete días del monto mensual, da [a cantidad de $991.90
(novecientos noventa y un pesos 90/100 M. N.); esta cantidad
muttiplicada por los doce meses del año 2021, [e corresponde [a

cantidad de $t1,902.80 (once mil novecientos dos pesos 80/100 M.

N.)

62. Esta prestación de vales de despensa o despensa fami[iar mensuat,

debe ser pagada a [a actora, en su catidad de pensionada, dentro del
pago mensuaI que se [e realice. Esto a partir deI año 2A22.

lnstituto de Crédito para [os Trabaiadores aI Servicio det

Gobierno de[ Estado.

63. La actora dijo que [as demandadas han sido omisas en inscribirta en eI

lnstituto de Crédito para l.os Trabajadores aI Servicio deI Gobierno del

Estado, con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 27 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Sociat. Que no goza de esta prestación
porque no disfruta de los servicios que brinda ese lnstituto, quien

https://www.qob.mx/cms/uploads/attachment/file/525061/Tabta de satarios m nmos viqentes apartir deL

01 de enero de 2020.pdf
19

httos://www.qob.mx/cms/uptoads/attachment/file/602096/Tabta de salarios m nimos viqente a oartir de
2021 .pdf
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otorga todas tas facilidades y promueve con [as instituciones obligadas
[os convenios de incorporación necesarios, para que puedan acceder
efectivamente a los beneficios que otorga, Que el. Ayuntamiento no [o
ha inscrito ,t ese lnstituto.

Los artícutos 4, fracción ll, 5 y 27, de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad Socia[, disponen:

"Artículo 4,- A los sujetos de [a oresente Ley, en términos de lo
misma, se les otorgarán las siguientes prestaciones:

t ..1

ll.- El acceso a créditos para obtener vivienda;

t...1
Artículo 5.- Los prestaciones, seguros y servicios citados en e!

artículo que antecede, estarón a corgo de las respectivas

lnstituciones Obligadas Estatales o Municipales, y se cubrirón de

manera directa cuando osí proceda y no sea con bose en

aportaciones de |os sujetos de la Ley, misma coso paro los sistemas
principoles de seguridad socia! a través de las lnstituciones que poro

cada coso proceda, toles como el tnstituto Mexicano del Seguro
Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de /os

Trobajadores del Estado, o el lnstituto de Crédito pora los
Trabajadores ol Servicio del Gobierna del Estado de Morelos, entre
otras.

Artículo 8.- En términos de ta presente Ley, podron hacerse
retenciones, descuentos o deducciones o la retribt,ción que perciben
los sujetos de la Ley poro e! efecto de:

!1.- Pogor los obanas paro cubrir creditos o prestomos que como
deudores principoles, solidorios o ovales hayan cc'tntroída, relativos
a las prestaciones de lo presente Ley, sean provenientes del lnstituto
de Crédito paro los Trabajadores ol Servicio del Gobierno del Estado
de Marelos a de cualquier otra lnstitución por este'mismo concepto;
v

Artícul.o 27. Los sujetos de lo Ley podrán disfrutor de los servicios
que brinda el lnstituto de Crédito paro los Trabojadores ol Servicio
del Gobierno del Estado, quien otorgaró todas las focitidades y
promoveró con Ios lnstituciones Obligadas /os Convenios de

lncorporación necesorios, pora que puedan occeder efectÌvamente a

los beneficios que otorga."

La Ley del lnstituto para los Trabajadores al Servicio det Gobierno del
Estado de Morelos, dispone:

"Artículo 1. La presente Ley es de observancio general, orden púbtico
e interés saciol, así coma obligatoria paro los sujetos señalodos en
este ardenomiento, y tiene par objeto regular e! otorgamiento de ìas
prestociones que brindo eL lnstituto de crédito para los Trabajodores
ol servicio del Gobierno del Estado de Morelos a sus ofiliados,
conforme a su Reglamento y Ia normativo aplicaL;'le.

ArtícuLo *3. Pora efectos de la presente Ley se entenderó por:
t...1

65
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Xll. Ente obligodo, ol ente institucionol incorporado conforme lo
estoblece el artículo 25 de la presente Ley, y abligado a enterar los
oportaciones, así como o retener a Los afiliados las cuotas y los
pagos de los amortizacianes respecto de los creditos otorgados,
enterando dichos conceptos paro que el afiliado reciba los benef icios
que el lnstituto otorga;
t...1
Artícu\o 25, Son entes obligados para efectos de esta Ley:
l. EI Poder Ejecutivo Estatal;
ll. EI Poder Legislotivo Estotal;
lll, EI Poder Judiciol Estotal;
lV. Los Ayuntamientos del estado de Morelos y sus organismos
auxiliares;
V. Los organismos autónomos constitucionales del estado de
Morelos, y
Vl. Los organismos ouxiliares de Ia Administración Público Estatal.
Los entes o que se refieren las fracciones lV, V y VI del presente
ortículo, se obligon en los términos de la presente Ley y del convenio
de incorporoción que suscribon con eL lnstituto.
Quedan excluidos de Los beneficios de esta Ley |os sujetos señalados

en el segundo pórrofo del artículo 2 de Io Ley del Servicio Civil del

Estodo de Morelos."

66. Las autoridades demandadas man¡festaron que esta prestación ya

prescribió, taI como l'o estabtece eI artícuto 200 de ta Ley deI Sistema

de Seguridad Púbtica det Estado de Morelos; aunado a que no puede

rectamar esta prestación en l'a presente demanda, ya que no l'e fue
concedida en su acuerdo pensionatorio. A[ oponer [a excepción de

prescripción para rectamar los vales de despensa, dijeron que

prescribió su pago en términos de [o dispuesto por eI artícu[o 200 de

La Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, que

estabtece que [as acciones derivadas de [a relación administrativa deI

servicio de los etementos de las instituciones de seguridad púbtica que

surjan de esa Ley prescribirán en noventa días naturates. Por etlo, [a
promovente tenía e[ término de 90 días para rectamar dicho pago a

partir de [a expedición detAcuerdo por e[ cuatse [e concedió ta Pensión

por Jubitación, es decir, a partir det 17 de febrero det 2016, fecha en

que se expidió el' Decreto que determina su pensión, por [o tanto, para

[a fecha en que ingresa su escrito de demanda e[ 22 de febrero de

2021, claramente se observa que ha pasado tiempo en exceso para

haber promovido su rectamación, siendo por [o tanto, ineficaz sus

argumentos aportados. Que esta prestación [a actora [a apoya en [a

Ley de Prestaciones de Seguridad Socia[, l'egistación que resulta

inapticabte a[ caso concreto, ya que su estatus [aboral es ahora de

pensionado o jubitado, y se rige conforme a los términos resuettos del

acuerdo pensionatorio AC/SO/10-Xll-2015/732, de fecha 17 de

febrero de 2016, debido a que no es [o mismo ser miembro activo de

una corporación donde se [e pueden conceder [as prestaciones que

refiere de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat, donde puede

recibir incluso premios de puntuatidad y que por su estado actuaI de

pensionada no tiene derecho a e[[os; aunado a que en términos de su

acuerdo pensionatorio sóto se establece como prestaciones su sa[ario,

las prestaciones y asignaciones y e[ aguinatdo.
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67. Es infundada [a excepción de prescripciórr que oponen las

demandadas, ya que en e[ presente juicio no se está impugnando el

acuerdo cle pensión, para que se pueda configurar [a excepción
ptanteada; sino [o que se está impugnando es [a omisión de las

demandaclas a inscribirla en e[ lnstituto de Crédito para los

Trabajadores a[ Servicio det Gobierno del Estado cle Morelos.

68. Es infundado [o que manifiestan las autoridades demandadas en el

serrtido de que esta prestación [a apoya en [a Ley de Prestaciones de

Seguridad Sociat, tegislación que resulta inapIicable aI caso concreto,
ya que e[ estatus laboraI de [a actora es ahora de pensionada o jubilada,
y se rige conforme a los términos resuettos det acuerdo pensionatorio
AC/SO/10-Xll-201 5/732, de fecha 17 de febrero de 2016, debido a

que no es [o mismo ser miembro activo de una corporación donde se

le pueden conceder las prestaciones que refiere de ta Ley de
Prestaciones de Seguridad Sociat, donde puede recibir incluso premios
de puntuatidad y que por su estado actuaI de pensionada no tiene
derecho a e[[os; aunado a que en términos de su acuerdo pensionatorio
sóLo se estabtece como prestaciones su satario, [as prestaciones y

asignaciones y e[ aguinatdo.

59. Es infundado, porque a [a actora todavía [e es apticabte ta Ley de
Prr:staciones de seguridad socia[, ya que con base en esa Ley [e fue
concedido eI acuerdo de pensión. Si bien es cierto, hay prestaciones
que no [e toca recibir por su catidad de pensionad,a, sí puede acceder a

aquetlas prestaciones que no sean incompatibles con su nuevo estatus.

7O. Esto se corrobora con e[ acuerdo pensionatorio. que en su artículo
tercero se estableció que: "ARTiclJLo TERCERO.- La cuantía de ta

Pensión se incrementará de acuerda con el aurnento porcentual al
saLario mínima correspondiente al Estado de Morelos, integrandose ésta
por eL saLorio, las prestaciones, las asignociones y el aguinaldo.',; y una
de [as prestaciones que estabtece esta Ley rJe Prestaciones de
Seguridad Social es, precisamente, [a inscripción ai lnstituto de Crédito
para los Trabajadores aI Servicio det Gobierno rjel Estado, como [o
dispone eI artícu[o 4, fracción ll, de [a misma Ley.

7'1. De [a instrumentaI de actuaciones las autoridades demandadas no
demostraron haber inscrito a [a actora at lnstituto de Crédito para los

i

Trabajadores a[ Servicio det Gobierno del Estado, ni se excepcionaron
diciendo que era optativa su inscripción, ni dijeron que no tenían
convenio suscrito con ese lnstituto; por tanto, con fundamento en los

1^
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artícutos 4 fracción 1120, 521, B fracción ll22 y 2723 de [a Ley de

Prestaciones de Seguridad Sociat, que es [a disposición legaI aplicable,

se reconoce como derecho de los trabajadores a[ servicio del estado,

contar con [as facilidades para obtener habitaciones cómodas e

higiénicas, de [o cuaI se encargará eI lnstituto de Crédito de los

Trabajadores aI Servicio del Gobierno del Estado de Moretos (ICTSGEM)

72. Sobre esta base, es procedente que se [e afilie al lnstituto de Crédito

de los Trabajadores deI Estado de Morelos (ICTSGEM); debiendo [as

autoridades demandadas exhibir las constancias que demuestren su

inscripción a este lnstituto; inscripción que debe hacerse a partir de Ia
fecha en que soticitó su inscripción a ese lnstituto; es decir, a partir de

que presentó su escrito de demanda ante este Tribuna[, que es eI día

22de febrero de2021. Se precisa que esta prestación no [a solicitó por

todo eI tiempo de servicio prestado, razón por [a que su condena es a

partir de que soIicitó su inscripción.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

73. Se dectara [a itegatidad de las omisiones impugnadas y, por
consecuencia su nulidad. Por tanto, las demandadas PRESIDENTE

CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SECRETARíN OT ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS Y SUBSECRETARÍA DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

deberán otorgar aI actor las prestaciones que resuttaron procedentes:

En [a ejecución de sentencia, las autoridades demandadas

deberán demostrar [o que percibía [a actora como pensión

en e[ año 2019, para poder aplicarle e[ aumento porcentuaI

de[ 5olo, a su pensión, desde eI mes de enero a diciembre det

año 2020. Y, a esta cantidad resultante, se [e debe aplicar eI

60lo, para pagarle su pensión del mes de enero a diciembre
del año 2021.

'0 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán [as siguientes
prestaciones:

ll.- El acceso a créditos para obtener vivienda;

21 Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en et artículo que antecede, estarán a cargo de [as

respectivas lnstituciones Obligadas Estatales o Municipates, y se cubrirán de manera directa cuando asi proceda y
no sea con base en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los sistemas principales de seguridad
sociat a través de tas lnstituciones que para cada caso proceda, tales como eI lnstituto Mexicano deI Seguro Sociat,
el lnstìtuto de Seguridad y Servicios Sociates de los Trabajadores del Estado, o el lnstituto de Crédito para Ios
Trabajadores al Servicio deI Gobierno del Estado de Morelos, entre otras.
22 Artícuto 8.- En términos de ta presente Ley, podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones a la
retribución que perciben [os sujetos de ta Ley para eI efecto de:

ll.- Pagar Los abonos para cubrir créditos o préstamos que como deudores principales, solidarios o avates hayan
contraÍdo, relativos a las prestaciones de ta presente Ley, sean provenientes deI Inst¡tuto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio det Gobierno deI Estado de Morelos o de cualquier otra lnstitución por este mismo
concepto; y

23 Artículo 27.Los sujetos de [a Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda eI lnstituto de Crédito para los
Trabajadores aI Servicio del Gobierno del Estado, quien otorgará todas las facilidades y promoverá con [as
lnstituciones Obligadas los Convenios de lncorporación necesarios, para que puedan acceder efectivamente a los
beneficios que otorga.
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Pagar los vales de despensa o despensa famitiar mensualdel
año 202A, por [a cantidad de $10,3S0.¿B (diez mit
trescientos cincuenta pesos 48/100 t'¿. N.); e[ año 2A21, por
[a cantidad de $11,902.80 (once mil' novecientos dos pesos

BO/100 M. N.); más los meses que se sigan acumulando
hasta eI cumplimiento de esta sentencia. Además, esta
prestación debe ser pagada durante e[ rliempo que [a actora
continúe pensionada.

Afitiar a Ia actora aI lnstituto de Crédito de Ios Trabajadores
del Estado de Morelos (ICTSGEM); debiendo las autoridades
demandadas exhibir [as constancias que demuestren su

inscripción a este lnstituto; inscripción que debe hacerse a

partir de [a fecha en que soticitó su inscripción a ese

lnstituto; es decir, a partir de que presentó su demanda, que

es e[ día 22 de febrero de 2021.

74. En el entendido de que las cantidades anteriores se calcularon sin
tomar en cuenta [as deducciones que debená realizar en su momento
las autoridades demandadas.

5. cumptlmiento que deberán realizar dentro del plazo de diez días
hábites, contado a partir de que cause ejecutoria ta presente
resolución, con e[ apercibimiento que, en caso de no hacerlo, se

procederá en su contra en términos de lo dispuesto por [os artículos
11,90 y 9i de ta Ley de Justicia Administrativa. Debiendo exhibir tas

cantidades que corresponda, en e[ ptazo señalado, ante [a Primera Sala
de lnstrucción para que sea entregada a [a actora. t)esprendiéndose det
artícuto 11 antes citado, que, para cumplir con nuestras
determinaciones, las Satas podrán hacer uso, de La medida
disciplinaria de destitución det servidor púbLico que haya sido
nombrado por designación, y para e[ caso de los serrvidores vía etección
popular, se procederá por acuerdo de Pteno, conforme a [a normativa
a pIica b[e.

76. A este cumptimiento también están obtigadas [as autoridades
administrativas del Ayuntamiento de Tepatcingo, Moretos, que aún y
cuando no hayan sido demandadas en este jr-ricio y que por sus

funciones deban participar en eI cumplimiento cle esta resoIución, a

realizar los actos necesarios para e[ eficaz cumptirniento de esta.24

lll. Pafte dispositiva.

77. La actora demostró ta itegatidad de los actos impugnados, por [o que
se declara su nutidad.

lr" I'lo. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sata, Fuente:
semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, xxv, mayo de 2007, Tesis: 1a./J. s7/zoo7, página: 144.
"AUTORIDADES t'lo sEÑaLADAS coMo REspoNSABLEs. rsrÁru oBLtGADAS A REALIzAR Los ACTos
NECESARIOS PARA EL ËFICAZ CUT\4PLIMIENTO DE LA EJEcUToRIA DE AMPARO.,,
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78. Se condena a [as autoridades demandadas a cumptir con eI apartado

denominado "Consecuencias de la sentencia" en los términos
decretados.

N otif íq uese persona [mente

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pteno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes del Pteno delTribunaI de

iusticia Administrativa deI Estado de Moretos, magistrado presidente

maestro en derecho JO4QUiN ROQUE GONZÁLEZ cEREZo, titular de

ta Quinta Sala Espe.laft¡a en Responsabitidades Administrativas2s;

[icenciado en derecho Ñ,lnnttq cÓvrz LoPEZ,-'íecretario de estudio y\
cuenta habititado en funcionés de magistrado de [a Primera Sata de

lnstrucción y ponente en este asunto, en términos deI artícu[o 70 de La

Ley Orgánica de[ TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de

Moretos, 97 segundo párrafo del Regtamento lnterior del TribunaI de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos y eI acuerdo

PTJA/2312022 aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de

fecha veintiuno de junio de dos mitveintidós; magistrado [icenciado en

derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, titutar de ta Segunda Sata de

lnstrucción; magistrado doctor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, titular de [a Tercera Sata de lnstrucción; magistrado

licenciado en derecho MANUEL GARCÍA QUINTANAR, titular de [a

Cuarta Sata Especiatizada en Responsabitidades Administrativas26;

ante ta [icenciada en derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

secretaria generaI de acuerdos, quie autoriza y da fe

MAGISTRADO SIDENTE

a

AQUIN R

a
E GONZÁLEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA
RESPONSABILIDADE

LA ESPECIALIZADA EN

ADMINISTRATIVAS

dr^

LIC. EN D. MARI Z LOPEZ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUE BILITADO EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION

2s En términos del artícuto 4 fracción l, en retación con [a disposicìón Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica del

TribunaI de Justicia Adminìstrativa del Estado de Morelos, publicaCa et día 19 de julio det 2017 en eI Perìódico

Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
26 idem.
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LIC. EN D.

TITULAR DE LA SE CCIÓN

DR.

TITU
DA CUEVAS

LA DE INSTRUCCION

LIC. EN D. MAN EL GARCíA QUTNT'ANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD TRATIVAS

SEC ARIA

DO CAPISTRÁN

La licenciada en derecho l- SALGADO CAPISTRAN, secretaria general
de acuerdos deI Tribunat d cia Administrativa del Estado de Morelos,
hace constar: Que [a prese de firmas corresponde a [a resolución det
expedË111Ë"'nú-n¡çro relativo al juicio de nulidad
promovido po det PRESIDENTE
CONSTITUCION    DE CUERNAV ELOS
OTRAS AUTORIDADES; misma que fue aprobada en sesión rd fla ep
ceIebrado el día veintidós de junio det año dos mit veinti
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